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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL PECUARIO Y TURISTICO – REGIONAL ANTIOQUIA 

Regional y Centro de 
Formación que realiza la 
solicitud: 

Complejo Tecnológico Agroindustrial Pecuario Y Turístico, Regional Antioquia 

Descripción breve de la 
solicitud:  

Instructor de Emprendimiento del programa SER, cuyo objeto es Prestar 
servicios profesionales de carácter temporal como instructor de 
emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento rural, en la 
modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 
 (La información ampliada se encuentra en los estudios previos). 

Tipo de formación o
programa:  

Programa Sena Emprende Rural (Toda la información sobre la formación se 
encuentra en los estudios previos)  

Cantidad de contratos:  6 

Valor total de la 
contratación:  

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($228.864.000). 

CDP: 
6021 del 25 de enero de 2021 

“Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el cumplimiento 
de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable”.  

_________________________________________________ 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 

SUBDIRECTOR (E) DEL COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL PECUARIO Y TURISTICO 

Proyectó: Luz Elena Patiño, Coordinadora Académica CTAPT 

VoBo: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA ANTIOQUIA 

CONSIDERANDO 

Que el Complejo Tecnológico Agroindustrial Pecuario Y Turístico requiere contratar 
los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 
obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Complejo Tecnológico Agroindustrial 
Pecuario Y Turístico, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este despacho regional acredita la inexistencia 
de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual 
consistente en: “Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
de emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento rural, en la modalidad 
presencial y a distancia; enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER”. 

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Medellín, a los 01 días del mes de febrero 

JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA  
Director Regional Antioquia SENA 

VoBo. Pedro Luis Hincapié Vélez, Coordinador grupo regional de gestión del talento humano 

Proyectó: Luz Elena Patiño, Coordinadora Académica – CTAPT 

Revisó: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 

Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector
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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECTOR REGIONAL ANTIOQUIA   

   CONSIDERANDO 

Que el Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico de la Regional Antioquia, requiere 

contratar la prestación de servicios profesionales de carácter temporal, de seis (6) Instructores de 

emprendimiento SER. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por el subdirector del Centro, en la planta de personal no 

existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 

la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 

normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que, en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de 
la solicitud:  

Instructor de Emprendimiento del programa SER, cuyo objeto es Prestar 
servicios profesionales de carácter temporal como instructor de 
emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento rural, en la 
modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los lineamientos del 
programa SENA Emprende Rural SER. 
 (La información ampliada se encuentra en los estudios previos). 

Cantidad de 
contratos: 

Seis (6) 

Valor total de la 
contratación:  

DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($228.864.000). 

CDP: 6021 del 25 de enero de 2021 

Rubro: 

C-3602-1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO 
DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN EMPRENDIMIENTO - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL NACIONAL

Radicado - NIS 

JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA 
Director Regional Antioquia  

Proyectó: Luz Elena Patiño Orozco. Coordinador Académico - CTAPT 

Revisó:  :  Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

DIRECTROR REGIONAL DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico del SENA Regional Antioquia, 
según Estudios Previos, solicita autorización para contratar seis (6) personas naturales con el siguiente objeto 
igual: desde 5_9504_268 al 5_9504_273 “Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor de 
emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; 
enmarcada en los lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 
de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 
1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la 
Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el Subdirector del complejo tecnológico 
agroindustrial pecuario y turístico en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin por la 
Dirección de Planeación y el aval de la dirección Regional de la Regional Antioquia; es procedente otorgar 
la autorización solicitada. 

En consecuencia, esta Dirección Regional, 

AUTORIZA 

A el complejo tecnológico agroindustrial pecuario y turístico a contratar los servicios seis (6) instructores 
de emprendimiento SER con el siguiente objeto igual desde 5_9504_268 al 5_9504_273 :Prestar servicios 
profesionales de carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento 
rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los lineamientos del programa SENA 
Emprende Rural SER”. 

_________________________________________________ 
JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA  

Director Regional Antioquia SENA 

Vo.Bo. Elkin Darío Tobón Tamayo subdirector (E) De Centro complejo tecnológico agroindustrial pecuario y turístico 

Proyectó: Luz Elena Patiño, Coordinadora Académica CTAPT 

Revisó:  Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA 
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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor de emprendimiento y apoyo a 
la gestión del emprendimiento rural, en la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los 
lineamientos del programa SENA Emprende Rural SER. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80000000 80110000 80111600 
 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 

prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 

pretende contratar. 
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Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende 

satisfacer, se ha determinado que se deben contratar debe ser: en el siguiente cuadro se definen los 

programas, requisitos y experiencia para los profesionales a contratarse. 

ITEM  

PROGRAMA 

DE 

FORMACION 

REQUISITO 

ACADEMICO  
EXPERIENCIA 

NO 

INSTRUCTORES 

ESPECIALIDAD 

/AREA DE 

EJECUCCION 

PLAZO 
VALOR 

CONTRATO 

1 

73311593: 

Emprendedor en 

producción de 

cacao V. 2 

PROFESIONAL EN 

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 

AGROPECUARIAS, 

INGENIERA 

INDUSTRIAL, 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, 

MERCADEO Y 

RELACIONADAS. 

PROFESIONALES CON 

ESTUDIOS 

ADICIONALES O 

EXPERIENCIA DE 12 

MESES EN 

FORMULACIÓN Y/O 

GESTIÓN DE 

PROYECTOS, 

GERENCIA, 

ADMINISTRACIÓN. 

DIECIOCHO (18) 

MESES CON 

EXPERIENCIA 

CERTIFICADA EN 

ELABORACIÓN DE 

PLANES DE 

NEGOCIOS O 

PROYECTOS DE 

INVERSIÓN O 

PROYECTOS 

COMUNITARIOS. 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  

10 

MESES  
76.288.000 

2 

73311594:   

Emprendedor en 

la producción de 

plátano y banano 

V.2  

PROFESIONAL EN 

ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 

AGROPECUARIAS, 

INGENIERA 

INDUSTRIAL, 

ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERA, 

MERCADEO Y 

RELACIONADAS. 

PROFESIONALES CON 

ESTUDIOS 

ADICIONALES O 

EXPERIENCIA DE 12 

MESES EN 

FORMULACIÓN Y/O 

GESTIÓN DE 

PROYECTOS, 

GERENCIA, 

ADMINISTRACIÓN. 

DIECIOCHO (18) 

MESES CON 

EXPERIENCIA 

CERTIFICADA EN 

ELABORACIÓN DE 

PLANES DE 

NEGOCIOS O 

PROYECTOS DE 

INVERSIÓN O 

PROYECTOS 

COMUNITARIOS. 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  

10 

MESES 
76.288.000 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 

62330031: 

MERCADEO

 Y 

VENTAS_V.1 

 

 
EL PROGRAMA 

REQUIERE DE UN 

EQUIPO DE 

INSTRUCTORES 

TÉCNICOS, 

INTEGRADO POR: 

&#61607; TÉCNICO EN 

VENTA DE 

PRODUCTOS Y 

SERVICIOS. &#61607; 

TECNÓLOGOS Y/O 

PROFESIONALES EN 

PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN 

RELACIONADOS CON 

PROCESOS DE 

NEGOCIACIÓN Y 

EXHIBICIÓN DE 

EN EL CASO DE LOS 
TÉCNICOS CON 
EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON 
VENTAS DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, MÍNIMO 
DE TREINTA Y SEIS 
(36) MESES 
 
61607; EN EL CASO 
DE LOS 
TECNÓLOGOS Y/O 
PROFESIONALES 
CON 
EXPERIENCIA 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  

10 

MESES 
76.288.000 
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PRODUCTOS Y 

SERVICIOS, O 

PLANEAR, PROYECTAR 

E IDENTIFICAR LOS 

COMPORTAMIENTOS 

DE MERCADO, TALES 

COMO ECONOMÍA, 

ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS, 

MERCADEO Y 

CIENCIAS AFINES. 

LABORAL EN EL 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES  
RELACIONADAS CON 
VENTAS DE 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, MÍNIMO 

DE 

VEINTICUATRO 

(24) MESES 

   TOTAL 

INSTRUCTORES  
6   

VALOR 

TOTAL  
$228.864.000 

 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad en 

las vigencias 2019 y 2020 

No y Año Contratista Objeto Contrato Plazo 

Valor 
Contrato y 
Forma de 

Pago 

Modalidad de 
Selección 

3193/2019 
YENY 
TATIANA 
RIVERA  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO Y 
APOYO A LA GESTIÓN DEL 
EMPRENDIMIENTO RURAL, EN EL 
MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL 
SER 

9 Meses 
y 19 
Días 

$ 3.679.769 
/Mensual 

Contratación 
Directa 

3281/2019 
ARLEY 
ALEJANDRO 
RINCON  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO Y 
APOYO A LA GESTIÓN DEL 
EMPRENDIMIENTO RURAL, EN EL 
MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL 
SER 

9 Meses 
y 10 
días  

$ 3.679.769 
/Mensual 

Contratación 
Directa 

.1367159/2
020 

SANDRA 
PATRICIA 
SANCHEZ  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO Y 
APOYO A LA GESTIÓN DEL 
EMPRENDIMIENTO RURAL, EN EL 
MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL 
SER. 

9 MESES 
26 DIAS  

$ 
3.776.000/Me
nsual 

Contratación 
Directa 

.1440479/2
020 

MILDRED 
YANETH 
RODRIGUEZ  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
DE CARÁCTER TEMPORAL COMO 
INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO Y 
APOYO A LA GESTIÓN DEL 
EMPRENDIMIENTO RURAL, EN EL 
MARCO DE LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL 
SER. 

9 
MESES 
1 DIA  

$ 
3.776.000/Me
nsual 

Contratación 
Directa 
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Dada en Apartadó Antioquia, a los 01 días del mes de febrero del 2021. 

 

    ______________________________ 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 
Subdirector (E) de Complejo Tecnológico Agroindustrial Pecuario y turístico  

 

 

Proyectó: Luz Elena Patiño. Coordinadora Académica, CTAPT 

Revisó:  Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA  
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 

OBJETO: Prestar servicios profesionales de carácter temporal como instructor 
de emprendimiento y apoyo a la gestión del emprendimiento rural, en 
la modalidad presencial y a distancia; enmarcada en los lineamientos 
del programa SENA Emprende Rural SER. 
 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el 
perfil, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
Profesional titulado en áreas de negocios o financieras o económicas 
o mercadeo o comercialización o administrativas o contables: se 
pueden incluir Otros profesionales del área agrícola, zootecnia, 

ambiental, alimentos y diseño que acredite estudios de posgrado en 
área empresarial, comercial y /o formulación y evaluación de 
proyectos. 
 
Formación en áreas de manejo de plataformas de administración 
educativa o cursos en pedagogía y/o didáctica debidamente 
certificados o extensión rural o docencia o formulación y evaluación 
de proyectos y/o certificaciones en las normas de competencia 
“Orientar procesos formativos presenciales con base en los planes de 
formación concertados” y “0rientar procesos formativos en la 
modalidad a distancia con base en los planes de estudio” 
 
Esta información se encuentra en el numeral 4 de este documento. 

 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Lo establecido en cada diseño curricular. Si no está establecido el 
perfil, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
Experiencia laboral relacionada en el área de formación motivo de la 

contratación mínima de 12 meses y 6 meses de experiencia docente. 

 

Experiencia y conocimientos en comercialización, experiencia 

demostrada en elaboración de planes de comercialización, planes de 

negocio, conformación de microempresas y en mercadeo de 

productos agrícolas, artesanales, agroindustriales o de servicios. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los seis (6) contratos de los 
INSTRUCTORES DE EMPRENDIMIENTO SER la suma de 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($228.864.000). Este 
valor será distribuido de la siguiente manera:  a) Para la contratación 
de seis (6) INSTRUCTORES DE EMPRENDIMIENTO SER se 
realizarán Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero   a 
noviembre de 2021, por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
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CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.814.400) 
cada uno. 
 

PLAZO: 

Para seis (6) contratistas   INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO 
SER, se tiene un plazo de 10 meses.  
 
Para la Formación no debe superar la fecha de terminación de 
labores del Calendario Académico del SENA 2021 (18 diciembre 
2021). 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Los municipios a ejecutar el contrato son: Mutata, Chigorodó, Carepa, 

Apartado, Turbo, San Pedro de Urabá, Necoclí, San Juan de Urabá, 

Arboletes, Murindo y Vigía del Fuerte. El cual se determinará en el 

contrato para cada INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO SER. 

SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo de Luz Elena Patiño, 
Coordinadora Académica del Complejo Tecnológico Agroindustrial 
Pecuario Y Turístico, designada por el subdirector del centro, quien 
verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, 
conforme a la resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual 
se adopta el manual de supervisor e interventoría, o la que la 
modifique o reemplace 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Elkin Darío Tobón Tamayo, subdirector (e) del Complejo 
Tecnológico Agroindustrial Pecuario Y Turístico. 

 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 

el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 

Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 

1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 

2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la 

(Dirección General/Dirección Regional o Centro de Formación Profesional Integral) del SENA, 

requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 

describe: seis (6) instructores del área empresarial 

 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:  

 

Teniendo en  cuenta el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 -2022, ley 1955 del 25 de mayo 
de 2019; Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, en su capítulo Pacto acto por el 
emprendimiento, la formalización y la productividad: una economía dinámica, incluyente y sostenible 
que potencie todos nuestros talentos; Colombia necesita retomar su potencial productivo, de 
manera que sean los emprendedores y el sector privado los protagonistas de la creación de empleo 
y bienestar para millones de colombianos tanto en áreas urbanas como rurales. En esa aspiración, 
el rol de los emprendimientos dinámicos es un factor diferenciador pues estos contribuyen con 
nuevos productos innovadores y empleos de alta calidad, y además crean nuevos mercados o 
ejercen competencia dentro de los existentes. Por eso el cambio tecnológico, la innovación, la 
sostenibilidad ambiental y la productividad que emerge de las empresas, en todas sus etapas y 
sectores, son un factor decisivo en la aceleración del crecimiento de países de bajo y medio nivel 
de desarrollo como Colombia. 
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Al mismo tiempo, el crecimiento de la economía y el aumento de la productividad en Colombia se 
ha estancado, en buena parte, por los altos niveles de informalidad empresarial que existen en el 
país, especialmente en el sector rural. Las empresas informales son poco productivas, pues están 
incentivadas a mantener una escala reducida para evitar la detección por parte de las autoridades, 
entonces, tienen bajo acceso al crédito, menores tasas de inversión, incentivos menores a la 
adopción de tecnología y entrenamiento, un uso intensivo de los recursos naturales y acceso 
restringido a los bienes públicos. En muchos casos, esa decisión de ser informal se debe a los altos 
costos y regulaciones impuestos por el Estado, por lo que la política pública debe abordar la 
informalidad de manera integral. 

Por todo lo anterior, la estrategia de reactivación económica se basa en el emprendimiento, la 
formalización y como última consecuencia en el aumento de la productividad. El crecimiento 
económico se potenciará con la activación de un entorno que sea favorable para la creación y 
consolidación de un tejido empresarial formal, sólido y competitivo. Este entorno estará basado en 
pilares de apoyo al emprendimiento, mejoramiento y ampliación de fuentes de financiación, fomento 
a la adopción tecnológica, aprovechamiento de mercados internacionales y atracción de inversiones 
productivas, drástica simplificación de la regulación, y una mayor competencia. En el campo, 
adicionalmente ese entorno dinamizará la producción agrícola moderna e inclusiva, e impulsará las 
exportaciones de productos agroindustriales y la generación de empleos en sectores distintos al 
agro en las zonas rurales. Finalmente, la estrategia incluye el Plan Sectorial de Turismo, el cual 
plantea acciones para posicionar al sector como una opción viable y rentable de desarrollo 
sostenible del país, basado en su diversidad biológica y cultural. Esto se complementará con 
programas de adopción de conocimiento y tecnología e innovación empresarial, con un especial 
énfasis en la digitalización y las industrias 4.0 y con estímulos a la investigación y desarrollo privado 
en tecnologías y sectores de alto impacto. 

El Sena, a través de La Dirección de Empleo y Trabajo con su objetivo de contribuir a la generación 
de empleos, trabajos e ingresos para los colombianos mediante acciones como la formación, el 
emprendimiento e intermediación laboral, ejecutará acciones que garanticen la alineación con el 
Plan de Desarrollo Nacional en armonía con la misión y visión institucional, a través de los 
Programas SENA Emprende Rural (SER), Emprendimiento, Fondo Emprender y Fortalecimiento 
Empresarial, los cuales son operados desde la Coordinación Nacional de Emprendimiento y 
ejecutado por los 33 despachos regionales en los 117 Centros de Formación, además del Centro 
de Empresarial virtual que se está implementando. De la misma manera las acciones para la 
vigencia 2021 se enmarcan en los objetivos del Plan estratégico institucional: Contribuir a la 
creación y fortalecimiento de empresas formales y la generación de empleo decente y Desarrollar 
una cultura con enfoque pluralista y diferencial orientada en principios de inclusión, 
igualdad/diferencia, calidad, sostenibilidad, ajustes razonables y equidad. 

Se resalta  que  El Programa SENA Emprende Rural – SER, se encuentra alineado con las premisas 

del Gobierno en lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la 

reducción del desempleo del sector rural; cuyos esfuerzos se enfocarán en: Contribuir a la 

disminución de la migración de las personas del campo a la ciudad, Fortalecer el relevo generacional 

en el campo, buscando potencializar el conocimiento ancestral y las habilidades de las nuevas 

generaciones, Fomentar la creación de unidades productivas de autoconsumo y la generación de 

negocios rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales 
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vulnerables de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la 

empleabilidad rural.  

Con fundamento en el Decreto 249 , Artículo 14 , 24 y 25, y la Resolución 329 de 2016 y en atención 
a ser el área responsable del traslado de los recursos para el debido cumplimiento de los fines, 
misionales, metas y objetivos de los programas de Emprendimiento, Empresarismo Fondo 
Emprender y Sena Emprender Rural - SER, la Dirección de Empleo y Trabajo establece los 
parámetros a seguir en relación a la conformación, contratación y funcionamiento de los equipos de 
los Centros de Desarrollo Empresarial SENA-SBDC a nivel regional, así como la contratación de 
instructores para la ejecución de la formación para el emprendimiento en el Programa SER en los 
Centros de Formación. La Gestión Presupuestal se realiza a través del proyecto de inversión 
SERVICIO DE FORMACION PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL NACIONAL PRODUCTO SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN EMPRENDIMIENTO C-3602-1300-8-0-3602035-02. En el 
cual se contempla la contratación de seis (6) Instructores de Emprendimiento SER, para articular, 
planear, orientar y gestionar acciones estratégicas que aporten al desarrollo e impacto del programa 
SENA Emprende Rural a nivel regional y el cumplimiento de las metas asignadas; ya que no se 
cuenta con personal de planta que pueda atender estas necesidades. Dichos profesionales se 
requieren por: Para seis (6) contratistas   INSTRUCTOR DE EMPRENDIMIENTO SER, se tiene un 

plazo de 10 meses.  

Para la Formación no debe superar la fecha de terminación de labores del Calendario Académico 
del SENA 2021 (18 diciembre 2021). 

Para la Formación presencial no debe superar la fecha de terminación de labores del Calendario 
Académico del SENA 2021 (18 diciembre 2021). 

El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco 

de instructores SENA, acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de 

noviembre de 2020. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional y asignada al Complejo Tecnológico, Agroindustrial, Pecuario y Turístico, 

la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 

mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 

natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 

experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 

documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 

podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 

generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 

indispensable”. 
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2. Obligaciones Específicas:   
 
De la formación: 

 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos del acuerdo a lo establecido en los 

lineamientos entregados por la Coordinación nacional de emprendimiento. 

2. Realizar alistamiento de la formación, en la formulación de los proyectos formativos con 

carácter empresarial, usando tecnologías adecuadas y adaptadas a las condiciones locales, 

en aras de su sostenibilidad, la generación de ingresos y empleo, en articulación con los 

instructores técnicos; debidamente costeados y con actividades definidas en el marco del 

uso de estrategias didácticas bajo la filosofía de aprender haciendo; priorizando el uso de 

los materiales de formación. 

3. Ejecutar las acciones de formación haciendo uso de la estrategia pedagógica de "formación 

por proyectos", y en la modalidad blended Learning de acuerdo con los procedimientos y 

lineamientos establecidos por dirección de formación profesional integral. 

4. Reportar y sistematizar las actividades, acciones y resultados realizadas en el marco del 

objeto contractual, en los diferentes sistemas, plataformas y formatos establecidos por el 

SENA para el seguimiento de la información, tales como SOFIA plus y otros dispuestos 

temporalmente para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al 

supervisor del contrato y al profesional de apoyo misional del programa SER de su centro 

de formación o quien cumpla sus funciones. 

5. En articulación con el instructor técnico, crear unidad productiva rural sostenible resultado 

de la ejecución del respectivo programa de formación en las líneas de negocios rurales de 

la fase I del programa SER. 

6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana 

los ambientes de aprendizaje y unidades productivas a visitar, de manera que se autorice 

por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual. 

De apoyo al emprendimiento rural: 

7. Apoyar la realización del diagnóstico final, georreferenciación y caracterización de las 

unidades productivas creadas, en el marco de las acciones de formación de la Fase I del 

programa SER. 

8. Apoyar la realización de diagnóstico final a las unidades productivas que participan en las 

acciones de formación para el fortalecimiento correspondiente a la fase II del programa SER, 

cada vez que una unidad participe en una formación. 

9. Apoyar al programa SER en la ejecución de actividades estratégicas tales como: 

acompañamiento a unidades productivas participantes en eventos de comercialización 

(incluyendo mecanismos virtuales), gestión empresarial y financiera cuando se requiera. 

10. Formular y gestionar en articulación con el instructor técnico y el emprendedor, el modelo de 

negocios CANVAS que se encuentra inmerso en la estructura integrada de seguimiento 

como entregable del proceso formativo en la creación de la unidad productiva. 
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11. Participar en las jornadas de actualización y transferencia tecnológica convocadas por el 

Dinamizador Rural de Centro SER y/o por la Coordinación Nacional de Emprendimiento - 

programa SER, para su implementación en las acciones del mismo. 

12. Apoyar la identificación y sistematización los casos exitosos de unidades productivas rurales. 

13. Identificar fuentes de financiación disponibles, formular los planes de negocios y/o 

instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación a las 

convocatorias a por lo menos 5 unidades productivas. 

14. Gestionar la certificación en las normas de competencia ““Orientar procesos formativos 

presenciales con base en los planes de formación concertados” y “0rientar procesos 

formativos en la modalidad a distancia con base en los planes de estudio”, cuando al 

momento de contratación, no se cuente con ellas dentro del 1er semestre 2021. 

15. GENERALES 

Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, 

bajo la clase de riesgo tipo II relacionada con labores agrícolas. 

Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato en concertación con el apoyo 

misional de centro SER de acuerdo con los lineamientos del programa SER. 

 

El contratista se compromete a evidenciar: 

 Proyecto formativo de cada formación cuando corresponda Inducción a aprendices 

 Guía de aprendizaje  

 Plan de mejoramiento a aprendices cuando corresponda juicios evaluativos en Sofia 

Plus. 

              Como evidencia de la unidad Productiva la estructura de seguimiento integrada en los 

siguientes componentes: 

 Herramienta modelo de negocio CANVAS, Estructura organizacional unidad productiva, 

Estructura de costos, modelo de negocio, Análisis financiero modelo de negocio 

 Ficha técnica que aplique del producto (s) o servicio (s). 

 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  

 

El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que 

se refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 

1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 

ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 

indispensable. 

 

4. Competencias Técnicas y Personales  
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La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 

de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

ITEM  
PROGRAMA DE 

FORMACION 
REQUISITO ACADEMICO  EXPERIENCIA 

NO 
INSTRUCTORES 

ESPECIALIDAD 
/AREA DE 

EJECUCCION 
PLAZO 

VALOR 
CONTRATO 

1 

73311593: 
Emprendedor en 

producción de 
cacao V. 2 

PROFESIONAL EN ECONOMÍA, 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN 
DE 
EMPRESAS AGROPECUARIAS, 
INGENIERA INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA, 
MERCADEO Y RELACIONADAS. 
PROFESIONALES CON 
ESTUDIOS ADICIONALES O 
EXPERIENCIA DE 12 MESES EN 
FORMULACIÓN Y/O GESTIÓN 
DE PROYECTOS, GERENCIA, 
ADMINISTRACIÓN. 

DIECIOCHO (18) MESES 
CON EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN 
ELABORACIÓN DE 
PLANES DE 
NEGOCIOS O 
PROYECTOS DE 
INVERSIÓN O 
PROYECTOS 
COMUNITARIOS. 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  
10 

MESES  
76.288.000 

2 

73311594:   
Emprendedor en 
la producción de 
plátano y banano 

V.2  

PROFESIONAL EN ECONOMÍA, 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS 
AGROPECUARIAS, INGENIERA 
INDUSTRIAL, 
ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA, 
MERCADEO Y RELACIONADAS. 
PROFESIONALES CON 
ESTUDIOS ADICIONALES O 
EXPERIENCIA DE 12 MESES EN 
FORMULACIÓN Y/O GESTIÓN 
DE PROYECTOS, GERENCIA, 
ADMINISTRACIÓN. 

DIECIOCHO (18) MESES 
CON EXPERIENCIA 
CERTIFICADA EN 
ELABORACIÓN DE 
PLANES DE 
NEGOCIOS O 
PROYECTOS DE 
INVERSIÓN O 
PROYECTOS 
COMUNITARIOS. 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  
10 

MESES 
76.288.000 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 

62330031: 
MERCADEO Y 
VENTAS_V.1 

 

 
EL PROGRAMA REQUIERE DE 
UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES TÉCNICOS, 
INTEGRADO POR: &#61607; 
TÉCNICO EN VENTA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
&#61607; TECNÓLOGOS Y/O 
PROFESIONALES EN 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADOS CON 
PROCESOS DE NEGOCIACIÓN 
Y EXHIBICIÓN DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, O PLANEAR, 
PROYECTAR E IDENTIFICAR 
LOS COMPORTAMIENTOS DE 
MERCADO, TALES COMO 
ECONOMÍA, 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS, MERCADEO Y 
CIENCIAS AFINES. 

EN EL CASO DE LOS 
TÉCNICOS CON 
EXPERIENCIA LABORAL 
EN EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON 
VENTAS DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, MÍNIMO 
DE TREINTA Y SEIS (36) 
MESES 

 
61607; EN EL CASO DE 
LOS TECNÓLOGOS Y/O 
PROFESIONALES CON 
EXPERIENCIA LABORAL 
EN EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES  
RELACIONADAS CON 
VENTAS DE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS, MÍNIMO 
DE VEINTICUATRO (24) 

MESES 

2 
INSTRUCTOR 

EMPRENDIMIENTO  
10 

MESES 
76.288.000 

   
TOTAL INSTRUCTORES  6   

VALOR 

TOTAL  
$228.864.000 

 

 

5. Domicilio Contractual:  
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El domicilio contractual será en el municipio de Apartado, Complejo Tecnológico Agroindustrial 

Pecuario Y Turístico. El cual se determinará en el contrato para cada INSTRUCTOR DE 

EMPRENDIMIENTO SER. 

 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 

numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

 

7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 

establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 

formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 

con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 

Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  

 

Se fija como valor total para los seis (6) contratos de los INSTRUCTORES DE EMPRENDIMIENTO 
SER la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($228.864.000). Este valor será distribuido de la siguiente manera:  a) Para la 
contratación de seis (6) INSTRUCTORES DE EMPRENDIMIENTO SER se realizarán Diez (10) 
pagos iguales por los meses de febrero   a noviembre de 2021, por valor de TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($3.814.400) cada uno. 
 

El presente proceso de contratación se encuentra soportado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal CDP No. 6021 del 25 de enero de 2021, por un valor de MIL 
TRESCIENTOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 1.313.202.600). 
 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 

acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 

por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 

obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 

social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

 

8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 

contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 

contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

N
° 

C
L
A
S
E 

F
U
E
N
T
E 

E
T
A
P
A 

T
I
P
O 

DESCRIPCIO
N (QUE 
PUEDE 
PASAR,  Y 
COMO 
PUEDE 
OCURRIR) 

CONSECUEN
CIA DE LA 
OCURRENCIA 
DEL EVENTO 

P
R
O
B
A
B
I
L
I
D
A
D 

I
M
P
A
C
T
O 

V
A
L
O
R
A
C
I
O
N 
D
E
L 
R
I
E
S
G
O 

C
A
T
E
G
O
R
I
A 

¿
A 
Q
U
I
E
N 
S
E 
L
E 
A
S
I
G
N
A
? 

TRATAMIENTO/CO
NTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

IMPACTO 
DESPUES DEL 
TRATAMIENTO 

¿
A
F
E
C
T
A 
L
A 
E
J
E
C
U
C
I
O
N 
D
E
L 
C
O
N
T
R
A
T
O
? 

R
E
S
P
O
N
S
A
B
L
E 
P
O
R 
I
M
P
L
E
M
E
N
T
A
R 
E
L 
T
R
A
T
A
M
I
E
N
T
O 

FE
CH
A 

ES
TI
M

AD
A 

EN 
QU
E 

INI
CI
A 

EL 
TR
AT
A
MI
EN
TO 

F
E
C
H
A 
E
S
T
I
M
A
D
A 
E
N 
Q
U
E 
S
E 
C
O
M
P
L
E
T
A 
E
L 
T
R
A
T
A
M
I
E
N
T
O 

MONOT
OREO Y 
REVISION 

P
R
O
B
A
B
I
L
I
D
A
D 

I
M
P
A
C
T
O 

VA
LO
R
A
CI
O
N 

DE
L 
RI
ES
G
O 

C
A
T
E
G
O
R
I
A 

¿CÓ
MO 
SE 

REA
LIZA 
EL 

MON
ITOR
EO? 

PERIOD
ICIDAD 
¿CUÁN

DO? 

1 

G
E
N
E
R
A
L 

I
N
T
E
R
N
A 

P
L
A
N
E
A
C
I
O
N 

R
E
G
U
L
A
T
O
R
I
O
S 

EL 
PROCESO 

DE 
CONTRATAC
ION QUE SE 
ADELANTA 

NO 
OBEDECE 

DIRECTAME
NTE A UNA 

NECESIDAD 
DE LA 

ENTIDAD 

RESPONSABI
LIDAD 

DISCIPLINARI
A, FISCAL  Y 

PENAL 
POR 

VIOLACION  a 
las medidas de 
austeridad del 
gasto público 
(artículo 3 del 
decreto 1737 

de 1998, 
modificado por 
el artículo 1 del 
decreto 2209 

de 1998.) 
R
A
R
O 

M
A
Y
O
R 

5 

R
I
E
S
G
O 
M
E
D
I
O 

S
U
B
D
I
R
E
C
T
O
R 
Y 
C
O
O
R
D
I
N
A
C
I
Ó
N 
M
I
S
I
O
N
A
L 
Y 
A
C
A
D
É

PROGRAMAR 
INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE 
PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS 
NECESIDADES DE 
CONTRATACIÓN, 
TENIENDO EL 
AUMENTO DE 
GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS 
DE FORMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 
ASIGNADO. 

R
A
R
O 

I
N
S
I
G
N
I
F
I
C
A
N
T
E 

2 

R
I
E
S
G
O 
B
A
J
O 

X 

O
R
D
E
N
A
D
O
R 
D
E
L 
G
A
S
T
O 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N 

DE 
MA
NE
RA 
PE
RM
AN
ENT
E 
EN 
CA
DA 
CO
NT
RAT
ACI
ÓN 

EN 
TODO 
MOME
NTO 
QUE 
SE 

VAYA 
ADELA
NTAR 
CONT
RATA
CION 
DE 

SERVI
CIOS 
PERS
ONAL

ES 



10 
GTH-F-075 V.05 

M
I
C
A 

S
E
L
E
C
C
I
Ó
N 

SELECCION
AR UN 

ASPIRANTE 
QUE NO 

CUMPLAN 
CON LA 

TOTALIDAD 
DE LOS 

REQUISITOS 
HABILITANT

ES O SE 
ENCUENTRE
N INCURSOS 
EN ALGUNA 
INHABILIDAD 

O 
INCOMPATIB

ILIDAD 

RESPONSA
BILIDAD 
DISCIPLINARI
A, FISCAL  Y 
PENAL 

R
A
R
O 

C
A
T
A
S
T
R
O
F
I
C
O 

6 

R
I
E
S
G
O 
A
L
T
O 

C
O
M
I
T
É 
D
E 
S
E
L
E
C
C
I
Ó
N 

VERIFICAR LOS 
ANTECEDENTES  
DEL CANDITATO 
(CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y 
POLIICIA) ANTES 
DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

R
A
R
O 

I
N
S
I
G
N
I
F
I
C
A
N
T
E 

2 

R
I
E
S
G
O 
B
A
J
O 

X 

O
R
D
E
N
A
D
O
R 
D
E
L 
G
A
S
T
O 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N 

ANT
ES 
DE 
CIT
AR 
AL 
ASP
IRA
NTE 
A 
CO
NV
ER
SAT
ORI
O 

EN 
TODO 
MOME
NTO 
QUE 
SE 

VAYA 
ADELA
NTAR 
CONT
RATA
CION 
DE 

SERVI
CIOS 
PERS
ONAL

ES 

E
J
E
C
U
C
I
O
N 

INCUMPLIMI
ENTO  DE 
LAS 
OBLIGACION
ES DEL 
CONTRATAT
ISTA. 

RESPONSABI
LIDAD CIVIL Y 
DISCIPLINARI

A PARA LE 
ENTIDAD EN 

EAS 
CONTINGENC

IAS QUE 
CUBRE EL 
SISTEMA 
GENERAL 

DEL 
SEGURIDAD 

SCIAL 
INTEGRAL 

R
A
R
O 

C
A
T
A
S
T
R
O
F
I
C
O 

6 

R
I
E
S
G
O 
A
L
T
O 

S
U
P
E
R
V
I
S
O
R 
D
E 
C
O
N
T
R
A
T
O 

SOLICITAR AL 
CONTRATISTA 
PARA LA 
INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA 
CONSTITUCION DE 
UNA GARANTÍA 
QUE AMPARE A 
FUTURO UN 
POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
APLICAR LAS 
SANCIONES 
RESPECTIVAS, 
MULTAS Y 
CLAUSULAS 
PENALES 
PACTADAS EN EL 
CONTRATO 

R
A
R
O 

I
N
S
I
G
N
I
F
I
C
A
N
T
E 

2 

R
I
E
S
G
O 
B
A
J
O 

X 

O
R
D
E
N
A
D
O
R 
D
E
L 
G
A
S
T
O 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N 

HA
CIE
ND
O 
SE
GUI
MIE
NT
O 
PE
RM
AN
ETE 
A 
LA 
EJE
CU
CIÓ
N 
DEL 
CO
NT
RAT
O 

MENS
UALM
ENTE 
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DESIGNACIÓ
N DE 

SUPERVISO
R SIN LAS 

CAPACIDAD
ES 

REQUERIDA
S PARA 

HACER EL 
SEGUIMIENT
O TÉCNICO, 
ADMINISTRA

TIVO, 
FINANCIERO
, CONTABLE, 
Y JURÍDICO 
EL OBJETO 

CONTRACTU
AL Y LAS 

OBLIGACION
ES 

DELCONTRA
TISTA. 

RESPONSABI
LIDAD  

PENAL, 
DISCIPLINARI
A, FISCAL Y 

PATRIMONIAL 
PARA EL 

SUPERVISOR 

I
M
P
R
O
B
A
B
L
E 

C
A
T
A
S
T
R
O
F
I
C
O 

7 

R
I
E
S
G
O 
A
L
T
O 

S
U
B
D
I
R
E
C
T
O
R 
E
N 
A
P
O
Y
O 
D
E
L 
E
Q
U
P
O 
D
E 
C
O
N
T
R
A
T
A
C
I
Ó
N 

VERIFICAR QUE LA 
IDONEIDAD DEL 
SUPERVISOR A 

DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS 

CALIDADES 
NECESARIAS PARA 

UN CORRECTO 
SEGUMIENTO. 

R
A
R
O 

I
N
S
I
G
N
I
F
I
C
A
N
T
E 

2 

R
I
E
S
G
O 
B
A
J
O 

X 

O
R
D
E
N
A
D
O
R 
D
E
L 
G
A
S
T
O 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N 

OB
TEN
IEN
DO 
EL 
LIS
TAD
O 
DE 
PE
RS
ON
AL 
DE 
PLA
NTA 
CO
N 
SU 
RE
SPE
CTI
VO 
PE
RFI
L 
AC
AD
ÉMI
CO 
Y 
EXP
ERI
EN
CIA 
LAB
OR
AL. 

AL 
INICIO 
DE 
CADA 
VIGEN
CIA 

2 

E
J
E
C
U
C
I
O
N 

O
P
E
R
A
C
I
O
N
A
L 

EL 
CONTRATIS

TA NO 
APLICA DE 
MANERA 
ESTRICA  

LOS 
PROCEDIMIE

NTOS 
SEÑALADOS 

PARA EL 
PROCESO 

QUE APOYA 

  

R
A
R
O 

M
A
Y
O
R 

5 

R
I
E
S
G
O 
M
E
D
I
O 

C
O
O
R
D
I
N
A
D
O
R 
M
I
S
I
O
N
A
L 
Y 
A
C
A
D
E
M
I
C
O
S 

BRINDAR 
INDUCCION AL 
CONTRATISTA 

SOBRE EL 
PROCESO QUE 

VAYA A APOYAR. 

R
A
R
O I

N
S
I
G
N
I
F
I
C
A
N
T
E 

2 

R
I
E
S
G
O 
B
A
J
O 

  

O
R
D
E
N
A
D
O
R 
D
E
L 
G
A
S
T
O 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

L
I
Q
U
I
D
A
C
I
Ó
N 

INS
TR
UC
CIÓ
N 
INS
TIT
UCI
ON
AL 

UNA 
VEZ 
SE 
SUSC
RIBA 
EL 
ACTA 
DE 
INICIÓ
N. 

 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 

el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 

Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 

Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 

incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 

El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
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contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 

pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Luz Elena Patiño Orozco, Coordinadora Académica 
del Complejo Tecnológico Agroindustrial Pecuario y Turístico. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 

designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

 

Se expide en Apartadó Antioquia, a los 01 días del mes de febrero de 2021 

 

 

 

 

Elkin Darío Tobón Tamayo 

Subdirector (E) Complejo Tecnológico Agroindustrial Pecuario y Turístico 

 

 
 

Proyectó: Luz Elena Patiño, Coordinadora Académica CTAPT  
Reviso: Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento AgroSENA  
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR DEL COMPLEJO TECNOLOGICO AGROINDUSTRIAL PECUARIO 

Y TURISTICO DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL 

ANTIOQUIA CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a la 

Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.     

Para mayor constancia se firma en Apartado a los 01 días del mes de febrero de 2021. 

_________________________________________________ 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 

SUBDIRECTOR (E) COMPLEJO TECNOLÓGICO, AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO

Proyectó: Luz Elena Patiño. Coordinador Académico - CTAPT 
Revisó:  Hernán Darío Rodríguez Mariaca Cargo: Líder de Fortalecimiento
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

1. Pegar Pantallazo PAA: Pegar pantallazo del último Plan Anual de Adquisiciones en donde
se evidencie el objeto que se pretende contratar.

-



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

 Nombre: 

 Teléfono: 3128884150

DURACION DEL 
PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

73311593: Emprendedor 
en producción de cacao V. 
2

Servicios Personales 2 10 14/02/2021 15/12/2021 $ 3.814.400 76.288.000

73311594:   Emprendedor en 
la producción de plátano y 
banano V.2 

Servicios Personales 2 10 14/02/2021 15/12/2021 $ 3.814.400 76.288.000

62330031: MERCADEO Y 
VENTAS_V.1

Servicios Personales 2 10 14/02/2021 15/12/2021 $ 3.814.400 76.288.000

6 228.864.000

Proyectó: Olga Lucia Saldarriaga Noreña

Cargo: Apoyo Administrativo en Planeación

Reviso: Luz Elena Patiño

Cargo: Coordinadora Academica 

VoBo: Coordinador Regional de formación profesional

JUAN FELIPE RENDÓN OCHOA

REGIONAL ANTIOQUIA - 
COMPLEJO 
TECNOLOGICO 
AGROINDUSTRIAL 
PECUARIO Y TURISTICO 

Complementaria 
SENA Emprende 

Rural - SER
LOS PERFILES Y REQUERIMIENTOS DE 

EXPERIENCIA  SE ENCUENTRAN EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

Director Regional

Complejo Tecnologico Agroindustrial Pecuario y Turistico 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO
Subdirector (E)  

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO No. CONTRATOS

COSTO HONORARIO 
MES

COSTO TOTAL 
HONORARIOS OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

 Olga Lucia Saldarriaga Noreña 

No. DE MESES Y DIAS A 
CONTRATAR

 ELABORADO POR:   

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2021

TOPE GLOBAL PROGRAMADO:  SEIS (6) CONTRATOS

% UTILIZADO:  100%

 SALDO: $ 228.864.000 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO HONORARIO 

MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS
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